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JTCT-0950-2022                                                           Talara, 11 de marzo del 2022 
 

 
Señores 
  
PARTICIPANTES 
 

Presente. 
 
 
Asunto:    ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS MER – SEGUNDA RONDA 
                Proceso de Indagación de Mercado N°IM-0003-2022-OTL/PETROPERÚ  

“SERVICIO DE SUMINISTRO E IMPLEMENTACIÓN DE HERRAMIENTAS 
INFORMÁTICAS PARA EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN 
DE LA NUEVA REFINERÍA TALARA”. 

 
 
De nuestra consideración:  

Con relación a las consultas efectuadas, referidas al Proceso de Indagación de Mercado 

indicado en el asunto, estamos alcanzando las respuestas respectivas para vuestro 

conocimiento, así como las condiciones técnicas integradas 

En consecuencia, se continúa el Proceso, según el cronograma establecido. 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
Ursula Motta Mezarina. 
Jefe 
Técnica y Contrataciones Talara 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS MER - SEGUNDA RONDA 
 
 

PROCESO DE INDAGACIÓN DE MERCADO N°IM-003-2022-OTL/PETROPERU 
 

“SERVICIO DE SUMINISTRO E IMPLEMENTACIÓN DE HERRAMIENTAS 
INFORMÁTICAS PARA EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE LA 

NUEVA REFINERÍA TALARA” 
 
 

Participante:  
 

1. Compañía Honeywell.: 
 
Consulta N° 1: 
Condiciones Técnicas – 10.1. Garantía de Fiel Cumplimiento. Se solicita amablemente 
confirmar que además de las características de la Garantía de Fiel Cumplimiento 
mencionadas en la sección en referencia (es decir, solidaria, irrevocable, 
incondicional), dicha garantía también será divisible o proporcional. 
 
Respuesta N° 1: 
De acuerdo con el Reglamento de Contrataciones de PETROPERÚ, las garantías 
presentadas deben cumplir con las condiciones señaladas en el Artículo 26 del 
Reglamento de Contrataciones de PETROPERÚ. 
 
 
Consulta N° 2: 
Condiciones Técnicas – Confidencialidad de la Información - previsión ausente. Se 
solicita amablemente confirmar que las informaciones proporcionadas por el 
Contratista a Petroperú serán tratadas de manera confidencial. 
 
Respuesta N° 2: 
PETROPERU, en el marco de la Ley de transparencia, está obligada a entregar 
información solicitada a la ciudadanía, salvaguardando solo la estrictamente 
confidencial, por lo que los postores deberán indicar la parte de sus ofertas que califica 
como confidencial de acuerdo con los supuestos señalados en el artículo 17 de la ley. 
Hay que precisar que, una vez otorgada la buena pro, cualquiera podrá tener acceso a 
la información contenida en el expediente, salvo respecto de la información protegida 
como confidencial. En el caso de las ofertas cuyos requisitos de calificación no fueron 
analizados y/o revisados, la confidencialidad se mantiene incluso después de 
adjudicada la buena pro.  
 
 

2. Compañía IST Internacional.: 
 

Consulta N°1: 
Respecto al numeral 10 garantías y 11 pólizas, por favor confirmar el espacio de 
tiempo con el que cuenta el ganador de la buena pro para entregar las garantías y 
pólizas. 
 
Respuesta N° 1: 



 
 
 
 

 

Luego de consentida la Buena Pro, el postor ganador de la buena pro deberá 
presentar la documentación requerida para la formalización contractual en cinco (05) 
días hábiles. 
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